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MEMORIA DE IDONEIDAD DEL ENCARGO “APOYO TÉCNICO PARA LA ELABORACIÓN 
DE INFORMES TÉCNICOS SOBRE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN A LA 
EMPRESA TRAGSATEC (GRUPO TRAGSA) 

La Orden 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación 
del Territorio por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad de Madrid establece, de acuerdo con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por 
el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición y la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, la 
obligación de la gestión de los residuos de construcción y demolición de forma adecuada tanto a 
los productores como a los poseedores de residuos de construcción y demolición (RCD). 

Desde el Área de Infraestructuras, adscrita a esta Dirección General, y de acuerdo con el Decreto 
235/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, se gestionan los expedientes 
relacionados con los RCD.  

Estos expedientes, de diversos tipos, contemplan autorizaciones, modificaciones y prórrogas de 
instalaciones fijas y móviles de gestión de residuos; comunicaciones de uso de instalaciones 
móviles; memorias anuales de gestión de gestores autorizados; informes de sugerencias para la 
Dirección General de Transición Energética y Economía Circular y para el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico respecto a la correcta gestión de los RCD de 
proyectos sometidos a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; informes 
para el Área de Disciplina ambiental en relación con expedientes sancionadores; informes para 
el Área de Inspección Ambiental en relación con denuncias relacionadas con vertidos de RCD; 
inscripciones y bajas del Registro de Valorización de RCD en la misma obra donde se han 
generado; comunicaciones previas a la valorización de materiales naturales excavados en obras 
distintas a la que se han generado; inscripciones de Productores de +1.000 t/año de Residuos 
No Peligrosos en el Registro de Producción y Gestión de Residuos; informes de notificaciones y 
traslados de RCD fuera del ámbito de la Comunidad de Madrid; expedientes derivados de la 
correcta gestión de los vertederos de RCD existentes en la Comunidad de Madrid (control de 
analíticas, planes de clausura y  sellado, planes de vigilancia y mantenimiento postclausura…).    

El encargo se encuadra dentro del marco establecido por la Disposición adicional vigésima cuarta 
y las disposiciones concordantes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y se realiza por 
razones de eficacia y por carecer, en la actualidad, de los medios humanos suficientes. 

Como bien recomienda el Tribunal de Cuentas, en su recomendación 5ª, debe evitarse recurrir 
a las “encomiendas” para suplir carencias estructurales de personal, pero cuando esas carencias 
de personal, después de diez años que se llevan enlazando encargos sobre informes técnicos 
de RCD, siguen sin resolverse a través de la adecuada dotación de las plantillas, hay que apelar 
a las razones de eficacia y garantizar la continuidad de la tramitación administrativa. 

Además, los trabajos a desarrollar por TRAGSATEC requieren de unos conocimientos de 
materias técnicas y de la compleja legislación sobre residuos, que los técnicos de esta empresa 
pública ya disponen y que permite, desde el primer día de ejecución del encargo, realizar los 
trabajos del encargo con eficacia. 

Abogar en estos momentos por una contratación ordinaria frente al encargo que nos ocupa, 
teniendo en cuenta los plazos en los que una contratación ordinaria llega a formalizarse, 
supondría una paralización completa de la tramitación de expedientes de RCD, con el 
consiguiente perjuicio para los administrados. Es por eso que se ha puesto en la memoria 
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justificativa del encargo que el plazo comience el 1 de julio de 2026, para así dar continuidad al 
encargo que en la actualidad se está desarrollando, garantizando así la eficacia y la continuidad 
administrativa de los expedientes que se están tramitando. 

La valoración del encargo se ha confeccionado de acuerdo con la Resolución de 24 de abril de 
2025, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión para la determinación 
de tarifas de Tragsa, por el que se aprueban las tarifas 2024 aplicables a las actuaciones a 
realizar por Tragsa y Tragsatec para aquellas entidades respecto de las cuales tenga la 
consideración de medio propio personificado y servicio técnico en los términos previstos en la 
disposición adicional vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y se revisan los coeficientes para la actualización de los precios simples en 
actuaciones no sujetas a impuestos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Madrid, a fecha de firma 

LA DIRECTORA GENERAL 
DE ECONOMÍA CIRCULAR 
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